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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DIEZ
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil cinco (2005).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Diez, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1197066

T-1201262 al T-1201820


T-1201822 al T-1201914

T-1201916 al T-1202498



T-1202500 al T-1202537

 

T-1202539 al T-1203113



T-1203115 al T-1204357



T-1204359 al T-1204676



T-1204678 al T-1204798



T-1204800 al T-1205332



T-1205334 al T-1205941

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1173237

T-1173531

T-1174512

T-1175272

T-1175312

T-1176250

T-1177274

T-1177492

T-1178940

T-1179205

T-1180248

T-1180249

T-1180572

T-1180790

T-1181115

T-1181314

T-1182355

T-1182802

T-1184137

T-1184139

T-1185151

T-1185171

T-1185238

T-1186212

T-1186271

R E S U E L V E

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1173237

Jorge Enrique Monzón Cabezas

T-1176250

Jaime Gutiérrez Devia

T-1178940

Empresa de Buses Amarillo Crema S.A. 

T-1180572
Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores - Coomoepal Ltda.
T-1185171

Gerardo Ernesto Guzmán Suárez

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1173531

T-1174512

T-1175272

T-1175312

T-1177274

T-1177492

T-1179205

T-1180248

T-1180249

T-1180790

T-1181115

T-1181314

T-1182355

T-1182802

T-1184137

T-1184139

T-1185151

T-1185238

T-1186212

T-1186271

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1173237

Jorge Enrique Monzón Cabezas

T-1176250

Jaime Gutiérrez Devia

T-1178940

Empresa de Buses Amarillo Crema S.A. 

T-1180572
Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores - Coomoepal Ltda

T-1185171

Gerardo Ernesto Guzmán Suárez

T-1201286

Blanca Beatriz Camargo de Motta

T-1201296

David Rocha Caballero 

T-1201344
  
Hilda Corrales de Barros.

T-1201867    
Luis Alberto Posada Posada.

T-1202345    
Golivia Ordoñez Molina

T-1202671    
María Agustina Pérez Villamizar

T-1202918    
Francisco Contreras Rodríguez y otros 

T-1203250
   
Sandra Yaneth Toro Gutiérrez 

T-1204827
   
Humberto Rosales Beltrán

T-1205020
   
Martha Yaneth Maldonado Rojas

T-1205652

Adalgiza María Trujillo Ramírez 

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del catorce (14) de octubre de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1201286

Blanca Beatriz Camargo

T-1205020
          Martha Yaneth Maldonado Rojas
MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1202345    
Golivia Ordoñez Molina

T-1178940

Empresa de Buses Amarillo Crema S.A. 

T-1180572
Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores - Coomoepal Ltda.

MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1202671    
María Agustina Pérez Villamizar

T-1185171

Gerardo Ernesto Guzmán Suárez

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1202918    
Francisco Contreras Rodríguez y otros 

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1201867
          Luis Alberto Posada Posada

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

 T-1203250
   Sandra Yaneth Toro Gutiérrez

MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1201344
   Hilda Corrales de Barros

T-1173237
   Jorge Enrique Monzón Cabezas

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1204827
   Humberto Rosales Beltrán

T-1205652
   Adalgiza María Trujillo Ramírez  
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1201296
    David Rocha Caballero

T-1176250
    Jaime Gutiérrez Devia

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SEPTIMO: ACUMULAR los expedientes T-1178940 Empresa de Buses Amarillo Crema S.A.  y T-1180572 Cooperativa Especializada de Motoristas y Transportadores - Coomoepal Ltda, seleccionados y repartidos al magistrado Alfredo Beltrán Sierra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  

Magistrado 

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MARTHA V. SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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